
SEGUNDO. Nombrar a la Sra. Consejera doña Laura María Lima García, Vicepresidente del Consejo para
sustitución de la Presidencia en los casos de impedimento o ausencia de ésta. En ese caso, su puesto como miembro
del Consejo será asumido por su suplente don José David Cabrera Martín.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Los Realejos, a veintisiete de junio de dos mil veintidós.

LA SECRETARIA, María José González Hernández.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

ANUNCIO
2371 160440

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada, en segunda convocatoria, el día 21 de junio de
2022, aprobó la CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA ENTIDAD COLABORADORA PARA
LA GESTIÓN DEL OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES DESTINADAS A PYMES DEL SECTOR
COMERCIAL DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA PARA PALIAR LAS CONSECUENCIAS
DE LA REDUCCIÓN DE ACTIVIDAD A CAUSA DE LAS DIFERENTES MEDIDAS DE RESTRICCIÓN
DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL ADOPTADAS PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE CRISIS
SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19 Y EL IMPACTO DE LA GUERRA DE UCRANIA,
MEDIANTE EL MECANISMO DE BONOS DE COMERCIO, con los siguientes:

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE UNA ENTIDAD COLABORADORA PARA LA GESTIÓN DEL
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES DESTINADAS A PYMES DEL SECTOR COMERCIAL DEL
MUNICIPIO DE SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA PARA PALIAR LAS CONSECUENCIAS DE LA
REDUCCIÓN DE ACTIVIDAD A CAUSA DE LAS DIFERENTES MEDIDAS DE RESTRICCIÓN DE LA
ACTIVIDAD COMERCIAL ADOPTADAS PARA LA GESTIÓN DE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA
OCASIONADA POR EL COVID-19 Y EL IMPACTO DE LA GUERRA DE UCRANIA, MEDIANTE EL
MECANISMO DE BONOS DE COMERCIO. 

Primera. Convocatoria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
se convoca procedimiento para selección de una entidad colaboradora para la gestión del otorgamiento de subvenciones
destinadas a PYMES del sector comercial del municipio de San Cristóbal de La Laguna para paliar las
consecuencias de la reducción de actividad a causa de las diferentes medidas de restricción de la actividad comercial
adoptadas para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 y el impacto de la guerra
de Ucrania, mediante el mecanismo de bonos de comercio. 

Segunda. Objeto de la colaboración.

La entidad seleccionada tendrá como objeto la colaboración en el otorgamiento de las subvenciones señaladas
en el apartado primero que se concretarán en:

- La Entrega a los beneficiarios de la convocatoria al otorgamiento de subvenciones destinadas a PYMES del
sector comercial del municipio de San Cristóbal de La Laguna para paliar las consecuencias de la reducción de
actividad a causa de las diferentes medidas de restricción de la actividad comercial adoptadas para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y el impacto de la guerra de Ucrania mediante
el mecanismo de Bonos de Comercio.
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- La comprobación de manera previa a esa entrega del cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos
determinantes para su otorgamiento.

- La comprobación de manera previa a esa entrega de la realización de la actividad. 

- Justificar la entrega de los fondos percibidos ante el órgano concedente de la subvención y, en su caso, entregar
la justificación presentada por los beneficiarios.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero.

Tercera. Requisitos de las entidades solicitantes. 

1. Podrán presentarse asociaciones de empresarios o federaciones de las mismas, que cuenten en cualquier
porcentaje con comercios asociados del municipio de San Cristóbal de La Laguna.

2. Los solicitantes deberán acreditar un volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los
tres últimos disponibles de al menos 60 mil euros y haber ejercido labores como entidad colaboradora de subvenciones
en cualquier lugar en los últimos 3 años.

3. No podrán obtener la condición de entidad colaboradora las entidades en las que concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Cuarta. Presentación de solicitudes de participación. Plazo y documentación. 

El procedimiento de selección de la entidad colaboradora será el de concurrencia competitiva, siendo valoradas
únicamente aquellas entidades que cumplan los requisitos de solvencia establecidos en estas bases. 

Las entidades que deseen participar en el procedimiento de selección de entidad colaboradora, deberán
presentar sus solicitudes en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna. 

El plazo de presentación de solicitudes de participación será de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Junto al impreso de solicitud, que se formulará por quien ostente la representación legal de la entidad, se presentará
la siguiente documentación: 

a) Certificado acreditativo de su inscripción en el correspondiente Registro de Asociaciones. 

b) Copia de los estatutos y/o escritura de constitución. 

c) Poderes del firmante de la solicitud de participación.

d) Declaración responsable de no hallarse incurso en las prohibiciones a que se refieren los artículos 13.2 y
13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

e) Certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

f) Certificado acreditativo de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado. 

g) Documentación acreditativa de la solvencia económica y técnica, conforme a lo dispuesto en el apartado
segundo de la presente Convocatoria.
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h) Memoria técnica que recoja los elementos relativos a la propuesta técnica a valorar, incluyendo específicamente:

- Número de comercios asociados que operan en el municipio de San Cristóbal de La Laguna.

- Medios previstos de Promoción y Divulgación de la actividad a los propios comerciantes para fomentar que
soliciten la subvención.

- Medios previstos de Promoción y Divulgación de la actividad a los consumidores para que adquieran los
Bonos. 

- Mecanismos para atender a las incidencias.

- Adaptaciones y mejoras que puedan incorporar a las plataformas de gestión de los bonos que se les
proporcionen.

Quinta. Evaluación y selección de las solicitudes de entidades colaboradoras. 

Con el fin de poder seleccionar la entidad colaboradora, se constituirá una Comisión de Valoración, presidida
por el Jefe de Servicio de Comercio, e integrada por dos empleados públicos del Ayuntamiento de San Cristóbal
de La Laguna, de los cuales uno actuará como secretaria/o, la cual emitirá un informe motivado en el que señale
la valoración tenida en cuenta. 

Puntuación hasta un máximo de 100 puntos:

1. EXPERIENCIA: Se puntuará con un máximo de 40 puntos en total. En el caso de tratarse de asociaciones
o federaciones para su cómputo se podrá tener en cuenta la experiencia individual de sus asociados. 

1.1. Contar con experiencia demostrable en la realización de actividades de dinamización del sector comercial
en el municipio de San Cristóbal de La Laguna: Hasta 15 puntos.

1.2. Contar con experiencia demostrable en la gestión de programas de gestión de Bonos con un diseño similar
al que se pretende en la presente actuación Hasta 30 puntos.

2. MECANISMOS CON LOS QUE CUENTA PARA GARANTIZAR LA EFICACIA: Se puntuara con un
máximo de 35 puntos. El método de puntuación será el de asignar la mayor puntuación a la mejor propuesta y
asignar a las demás puntos proporcionales a ésta.

2.1. Se tendrán en cuenta los recursos humanos asignados al proyecto, esto es, el número de trabajadores que
se dediquen a las actividades previstas como entidad colaboradora, distinguiendo entre técnicos titulados
superiores y personal administrativo: Hasta 5 puntos.

2.2. Se tendrán en cuenta la experiencia del coordinador responsable que deberá ser nombrado como interlocutor
con esta administración: Hasta 5 puntos.

2.3. Se tendrán en cuenta los recursos materiales asignados a la ejecución de las tareas encomendadas, entre
otras cuestiones, la dotación de equipamiento informático, de impresión y de comunicación: Hasta 5 puntos.

2.4. Disponer de un sistema de alertas ante actividades sospechosas: hasta 5 puntos.

2.5. Ofrecer un servicio de atención a los usuarios, para solucionar incidencias: Hasta 15 puntos.
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3. DIVULGACIÓN DEL PROYECTO: Se puntuará con un máximo de 25 puntos. El método de puntuación
será el de asignar la mayor puntuación a la mejor propuesta y asignar a las demás puntos proporcionales a ésta.

3.1. Diseño de los modos en los que se prevea dar difusión al proyecto para asegurar la participación hasta
25 puntos.

Extensión: Máximo 10 páginas en formato de doble cara (incluida portada y anexos).

Tamaño papel: DIN A4, a doble cara. 

Tipo de letra: Arial. 

Tamaño letra: 12.

Interlineado: Sencillo. 

No se admite la inclusión de dibujos o gráficos en la memoria.

Deberá ser presentado en sobre cerrado en cuyo exterior se constará a qué va dirigido y constará con la firma
del representante.

Sexta. Plazo de adjudicación.

El plazo máximo de Resolución será de MES Y MEDIO a contar desde la finalización de la presentación de
solicitudes. 

Una vez transcurrido este plazo sin haberse notificado Resolución expresa, los interesados podrán entender
desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo.

Séptima. Suscripción del Convenio de Colaboración. 

La entidad colaboradora seleccionada refrendará su participación en el programa mediante el correspondiente
Convenio de Colaboración, que suscribirá con el Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna, con el contenido
mínimo establecido en el artículo 16.3 y asumiendo las obligaciones establecidas en el artículo 15, ambos de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como las señaladas en la presente convocatoria
y que es el siguiente:

CONVENIO

Primera. Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

El objeto de la colaboración articulada mediante un contrato menor de servicios consistirá en la gestión de
los Bonos de Comercio establecidos por este Ayuntamiento.

La entidad colaboradora tendrá como obligaciones: 

- Previamente debe acreditar el cumplimiento de los requisitos establecido en el artículo 13.2 LGS para poder
ser entidad colaboradora.

- Poner a disposición del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna y los interesados los medios físicos
necesarios para llevar a cabo la gestión de los Bonos de Comercio.
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- Analizar las solicitudes de adhesión de los establecimientos y proponer al Ayuntamiento su integración o
rechazo por no cumplir los requisitos.

- En su papel de entidad colaboradora, recibir los fondos transmitidos por el Ayuntamiento únicamente con
el fin de transmitirlos a los beneficiarios de la subvención mediante las liquidaciones de los Bonos ya utilizados
integrando a los establecimientos las cantidades correspondientes.

- Reintegrar al ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna las cantidades no utilizadas.

- Someterse a los medios de control y auditoría que se determinen por parte del Ayuntamiento.

- Deberá dejar constancia documental que deberá aportar al ayuntamiento todas las fases del proceso,
particularmente:

- El acto administrativo municipal que se prevé de concesión (o distribución, o entrega de fondos) a los beneficiarios.

- La necesaria relación de beneficiarios y pagos realizados, así como cualquier otro dato que sobre el pago
requiera la BDNS. 

- Controlar en el momento del pago a los beneficiarios, que éstos no hayan solicitado la declaración de concurso
voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento, hallarse declarado en concurso, estar
sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

- El cumplimiento de obligaciones tributarias con el ente local concedente, Estado y obligaciones con
Seguridad Social.

- No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

El Ayuntamiento tendrá como obligaciones:

- Ingresar las cantidades objeto de las subvenciones con el fin de que ésta a su vez se las transmita a los beneficiarios.

- Cumplir con las obligaciones de información requeridas por la BDNS.

Segunda. Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas
por la entidad colaboradora.

La normativa que regulará a presente convocatoria será:

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones

Ley 5/2014 de 25 de julio de Fomento y Consolidación del Emprendimiento, el Trabajo Autónomo y las PYMES
en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Decreto Ley 2/2021, de 1 de marzo, por el que se regula la concesión directa de subvenciones dirigidas al
mantenimiento de la actividad de personas trabajadoras autónomas y pequeñas y medianas empresas, de los
sectores más afectados por la crisis derivada de la COVID-19. 
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Tercera. Plazo de duración. 

El presente convenio de colaboración tendrá como plazo de vigencia hasta el 14 de febrero de 2023.

Cuarta. Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, medios
de constitución y procedimiento de cancelación.

Por la naturaleza de las prestaciones se considera que no es necesaria la constitución de garantías.

Quinta. Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del procedimiento
de gestión de las subvenciones.

1. Recibir las solicitudes según modelo de formulario electrónico deberán presentarse a través de la plataforma
tecnológica desarrollada para la gestión del programa. 

2. Comprobar que las solicitudes de adhesión van acompañadas de la documentación necesaria.

3. Proponer al ayuntamiento la relación provisional de admitido y excluidos.

4. Recibir las subsanaciones.

5. Elaborar la lista definitiva de admitidos y excluidos para su propuesta al Ayuntamiento

6. Recibir los fondos del ayuntamiento y distribuirlos entre los beneficiarios a medida de que se vayan
canjeando los Bonos.

7. La entidad colaboradora llevará a cabo la devolución de los importes de aquellas cantidades que no se hayan
utilizado en el plazo vigente establecido. 

Sexta. Al existir colaboración en la distribución de los fondos públicos: determinación del período de entrega
de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega
posterior a los beneficiarios.

El abono se hace anticipadamente a la entidad colaboradora, que será la encargada de distribuirlo entre los
beneficiarios por lo que la entrega de los fondos a la entidad colaboradora se realizará.

La entidad mantendrá en depósito los fondos recibidos, sin posibilidad alguna de destinarlos a fin diferente,
hasta el momento en el que sean entregados a las entidades beneficiarias adheridas mediante el canje de bonos

En cualquier caso, antes del abono a los beneficiarios, la entidad colaboradora deberá verificar que el
beneficiario no incurra en lo siguiente: 

- Que se haya solicitado la declaración de concurso voluntario.

- Haber sido declarado insolvente en cualquier procedimiento.

- Hallarse declarado en concurso.

- Estar sujeto a intervención judicial o haber sido inhabilitado conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,
sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

- El cumplimiento de obligaciones tributarias con este ente local concedente, Estado y obligaciones con Seguridad
Social.
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- No ser deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Séptima. dado que existe colaboración en la distribución de los fondos públicos: condiciones de entrega a los
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

La concesión de la subvención a los beneficiarios se producirá en todo caso mediante una resolución dictada
por el Ayuntamiento a propuesta de la entidad colaboradora.

La efectiva entrega a los beneficiarios de las cantidades se llevará a cabo mediante el canje de los Bonos que
hayan sido utilizados en cada establecimiento.

Octava. Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el otorgamiento
de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

Los beneficiarios justificarán frente a la entidad colaboradora el uso los Bonos mediante la justificación a
través de la plataforma establecida al afecto del canje de las cantidades contenidas en los bonos.

Novena. Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los beneficiarios
y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte de la entidad colaboradora
de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

Sólo se abonarán los bonos canjeados con anterioridad a 14 de febrero de 2023.

La justificación de la entrega de fondos se realizará mediante una Memoria que será sometida a Auditoría
sobre el detalle de dichas entregas.

Décima. Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad colaboradora
para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento de las condiciones
establecidas.

La entidad mantendrá en la aplicación que sirve de base al sistema de Bonos actualizados en todo momento
los datos a disposición del ayuntamiento, tanto de entidades adheridas, bonos en circulación y en particular,
Bonos canjeados y cantidades transmitidas a los beneficiarios por ese canje con identificación de los mismos.

Undécima. Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y
obligaciones establecidas.

La entidad colaboradora tendrá la obligación de reintegrar aquellos fondos que a 14 de febrero de 2023 no
hayan sido utilizados 

Duodécima. Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de la ley.

La entidad tendrá la obligación de someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión
de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores

Decimotercera. Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

La entidad recibirá de manera mensual en concepto de compensación por las prestaciones realizadas un 7,5%
del importe de los bonos canjeados con un máximo de 60.000 euros.
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Visto lo cual se abre el plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para la presentación de solicitudes, a partir del
siguiente a la publicación del presente ANUNCIO en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Cristóbal de La Laguna, a veintinueve de junio de dos mil veintidós.

LA CONCEJAL TENIENTE DE ALCALDE DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, María José Roca Sánchez.

SANTA ÚRSULA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
2372 159824

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse
presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo
el Acuerdo plenario de fecha 26 de mayo de 2022, sobre el Expediente de Modificación de Crédito por Créditos
Extraordinarios y Suplementos de Créditos que se hace público resumido por capítulos:

Suplemento Créditos

Gastos Capítulo II 1.719.000,00

Capítulo IV 312.000,00

Capítulo VI 60.000,00

Total 2.091.000,00

Ingresos Capítulo VIII 2.091.000,00

Total 2.091.000,00

Crédito Extraordinario

Gastos Capítulo VI 1.000,00

Total 1.000,00

Ingresos Capítulo VIII 1.000,00

Total 1.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente Recurso Contencioso-
Administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Santa Úrsula, a veintiocho de junio de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, Juan Manuel Acosta Méndez.
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